
32494 Jueves 18 noviembre 1993 80E núm. 276

Instituciones Sanitarias que se relacionan en el anexo adjunto
y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo cuarto, base
8.2.b, del Real Detreto 1558/1986, de 26 de junio (,Boletín Ofi
cial del Estado» del 31 de julio), por el que se establecen las
bases generales del régimen de conciertos entre las Universidades
y las Instituciones Sanitarias. y articulo 17. e), del Real Decreto
552/1985, de 2 de abrí! (.Boletín Oficial del Estado. del 27),

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la celebración de
105 sorteos correspondientes a las plazas reseñadas en el citado
anexo, a fin de designar los miembros de las Comisiones que
han de ser elegidos por este procedimiento, para el día 30 de
noviembre de 1993, a las diez horas. -

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Universidades
(Ciudad Universitaria, sin número, 28040-Madrid).

A los efectos previstos en el artículo primero del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha de la presente
Resolución se harán públicas las relaciones de los Profesores que
participarán en los sorteos en el Consejo de Universidades y en
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación (calle
Serrano, 150, Madríd).

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo serán
excluidos aquellos Profesores que:

Pertenezcan a la misma Universidad a la que corresponda la
plaza.

Hayan sido designados para formar parte de la Comisión titular
por la Universidad a la que corresponda la plaza.

Sean aspirantes y pertenezcan a la misma área de conocimiento
a la Que corresponda la plaza. .

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se formularán
antes del día 25 de noviembre de 1993, dirigidas a la Secretaría
general del Consejo de Universidades (Ciudad Universitaria, sin
número, 28040-Madrid).

En los cursos en los Que no existan suficientes Profesores del
Cuerpo y área de conocimiento a la que corresponda la plaza
se estará a. lo previsto en el artículo primero del Real Decreto
1427/1986, de 26 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 3 de noviembre de 1993.-EI Secretario general, Miguel

Angel Qulntanilla fisac.

Ilmo. Sr. Vicesecretaría general del Consejo de Universidades.

ANEXO

Universidad de Can*"bria

Concursos convocados por Resolución de 30 de junio de 1993
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio). En su caso, se Indica
entre paréntesis el número de plazas. El número de orden corres-

ponde al de la Resolución citada

éoncurso número 10. Cuerpo: Catedráticos de Universidad.
Area de conocimiento: «Medicina». Presidente titular: Don Jesús
González Macias. Vocal Secretario titular: Don José Angel Ber
ciano Blanco.

Concurso número 11. Cuerpo: Profesores Titulares de Univer
sidad. Area de conocimiento: «Medicina». Presidente titular: Don
Jesús González Macias. Vocal Secretario titular: Don Manuel Arias
Rodríguez.

Universidad Autónoma de Barcelona

Concursos convocados por Resolución de 26 de marzo de 1993
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). En su caso, se Indica
entre paréntesis el número de plazas. El número de orden corres-

ponde al de la Resolución citada

Concurso número B. a. 1/2131. Cuerpo: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento: «Pediatría». Presidente titu
lar: Don Alfred Gallart Catalá. Vocal Secretario titular: Don Jordi
Prats Viñas.

27578 CORRECCION de erratas de lo Resolución de 8 de
octubre de 1993, de la Universidad de las Islas Balea
res, por la que se hace pública la composición de las
Comisiones que han de resolver los concursos de Pro
fesorado convocados por Resolución de 13 de abril
de 1993.

Advertida errata en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en elllBoletín Oficial del Estado~ número 256, de fecha
26 de octubre de 1993, página 30184. se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

•En el anexo, concurso referencia 305, Comisión suplente, Voca
les, donde dice: «Don Miguel Avilés Fernández, Catedrático de
la Universidad de Alicante», debe decir: ~1:Don Miguel Avilés Fer
nández. Catedrático de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia».


